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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales veinticinco (25) de mayo del 2023. Le informo al 

señor Juez que Gerardo Antonio Pescador Chalarca apoderado de la parte demandante allegó 

memorial por medio del cual presenta renuncia al poder, aportando la comunicación en la cual 

se le informa a su poderdante sobre la renuncia. Sírvase Proveer. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintinueve (29) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE  :  ETERNIT COLOMBIANA S.A. ANTES ETERNIT  

DEL PACÍFICO 

EJECUTADO  :  SOCIEDAD SUMA FERRETERIA SAS. 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2020-00011-00 

 

Auto S. 488-2023 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y en cuanto a la renuncia 

del poder allegada por el apoderado de la parte demandante, y donde se indica que 

efectuó la comunicación al poderdante en tal sentido, la misma se encuentra ajustada 

al artículo 76 del C.G.P, por lo cual se acepta, con la advertencia de que la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial en el 

juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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